
Se destacan algunos ejemplos de contribución de las profesiones a la 

convivencia en paz:

Consejo General de Médicos  

La Medicina actúa como un agente de paz al proporcionar atención médica imparcial 

y equitativa a todas las personas, independientemente de su origen étnico, religión o 

estatus socioeconómico. En situaciones de conflicto y crisis humanitaria, los médicos a 

menudo trabajan en condiciones adversas para brindar atención vital a las poblaciones 

afectadas, lo que no solo salva vidas, sino que también fomenta la confianza y la 
solidaridad entre comunidades divididas.

Consejo General de Colegios de Logopedas

A través de su labor, los logopedas no solo mejoran la calidad de vida de las personas, 

sino que también fomentan la cohesión social y la resiliencia comunitaria, elementos 
clave para la construcción de un futuro pacífico y sostenible. 

Consejo General de la Psicología

La ciencia psicológica puede ayudar a las sociedades a lidiar con el pasado y construir 

una nueva visión para un futuro compartido. Estas transiciones incluyen una búsqueda 

de la verdad, la justicia, las reparaciones y garantías de que el pasado no va a repetirse.

Consejo General de Colegios Profesionales de la Educación Física y Deportiva

Entre los principios comunes a toda deontología profesional de las educadoras y 

educadores físico deportivos, ya el primero se vincula de forma directa con la convivencia 

pacífica: «Respetar a las personas, a los derechos humanos, al sentido de 

responsabilidad, a la honestidad, a la sinceridad para con las personas consumidoras 

y/o usuarias, alumnado y/o deportistas, a la prudencia en la aplicación de instrumentos y 

técnicas, a la competencia profesional y a la solidez de la fundamentación objetiva y 
científica de sus intervenciones profesionales».

Día Internacional de la convivencia en paz

Colegio Oficial de Ingeniería Geomática y Topográfica

En el ámbito de la corporación colegial, se deben establecer mecanismos para la 

convivencia en paz mediante la promoción de una cultura de diálogo y colaboración, el 

establecimiento de códigos de ética y conducta, la capacitación en habilidades de 

comunicación y resolución de conflictos, la promoción de la inclusión y la diversidad, y la 

implementación de mecanismos de mediación y arbitraje. Estas acciones y medidas 

preventivas aseguran un ambiente profesional y comunitario basado en el respeto 
mutuo y la armonía.

Consejo Superior de Colegios de Arquitectos

Está entre nuestros objetivos prioritarios trabajar para conseguir un futuro mejor para 

todos/as, mediante una arquitectura de calidad que vele por el interés general a través de 

una visión global que tenga en cuenta la complejidad y los diferentes aspectos 

sociales, económicos, medioambientales, culturales y estéticos que garanticen 

nuestra salud y bienestar y el de las futuras generaciones.

Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y

Ciencias

Necesitamos educar a las personas en valores como el respeto, la tolerancia y la 

solidaridad. Una educación que incorpore tres dimensiones: la afectiva, la cognitiva y la 

interacción social. El diálogo es el resultado de la escucha activa y la empatía, 

elementos fundamentales para una convivencia en paz.

Ilustre Colegio Oficial de Geólogos

Quizás ahora también haya llegado el momento de entender la convivencia en paz como la 

única forma de supervivencia como especie. Una nueva visión geoestratégica se impone 

ante los nuevos retos que tenemos como humanidad, para los cuales el conocimiento, la 
ciencia, la cultura, y sin olvidar la ética, serán fundamentales
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